PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO MARCO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA (ESPAÑA)  Y 

_________________________ ( ______________ )

PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO

Entre 
la Universidad de A Coruña, representada en este acto por su Rector, Excmo. Y Magfco. Sr. D. José Maria BARJA PÉREZ, con domicilio legal en La Maestranza s/n, 15001 A Coruña, España 
Y

La _______________________, representada en este acto por su Rector Prof. Dr. _______________ , con domicilio legal en  ___________________________________, 
acuerdan realizar un Programa de Intercambio de Estudiantes, en los siguientes términos:

Cláusula 1. Cada institución se compromete a recibir hasta XX (insertar nº de estudiantes) estudiantes que están matriculados en su institución de origen en niveles de grado, postgrado o doctorado (1º, 2º o 3º ciclo), para realizar un período de estudio en la universidad de destino de un semestre académico mínimo o 2 máximo.

Cláusula 2.   Los estudiantes de intercambio pagarán la matrícula y las tasas en su institución de origen de acuerdo con las tarifas normales para sus estudios. La institución anfitriona no cobrará matrícula ni aranceles a los estudiantes de intercambio.

Cláusula 3. La institución anfitriona ayudará en la búsqueda de alojamiento a los estudiantes de intercambio.

Cláusula 4.  Todos los  gastos asociados con  transporte como también los relacionados con salud durante el período de la estadía,  son de responsabilidad de los estudiantes de intercambio.

Cláusula 5. Los estudiantes de intercambio tendrán acceso a biblioteca, internet e instalaciones deportivas en la universidad anfitriona.

Cláusula 6. La selección de los estudiantes de intercambio es de responsabilidad de la institución de origen la que debe informar a su contraparte con al menos dos meses de antelación al inicio de las actividades académicas, el nombre de los estudiantes seleccionados. La selección se hará entre estudiantes de las carreras de XX (especificar las áreas de estudios).
Cláusula 7. Las asignaturas que cursen los estudiantes de intercambio en las instituciones anfitrionas serán reconocidas y homologadas en su institución de origen, siempre que figuren en un contrato de estudio aprobado de antemano por la Universidad de origen.
Cláusula 8. En la Universidad ________________, la unidad ejecutora del Programa de Intercambio será la XX (Dirección de contacto: ______________________________________, email: ________________________)
Cláusula 9. En la Universidad de La Coruña, la unidad ejecutora del Programa de Intercambio será la Oficina de Relaciones Internacionales (O lagar – Campus de Elviña – 15071 A Coruña, email: rrii@udc.es)

Cláusula 10. Este protocolo tendrá una vigencia de 4 años, luego de los cuales se evaluará la experiencia y podrá renovarse si correspondiere.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares en español, de igual tenor y a un solo efecto, en la ciudad de _______________, a día _________________   del mes de _______________________  de 20    .

FIRMA Y SELLO
FIRMA Y SELLO
Prof. José María Barja Pérez





Prof. Dr. xxxx
                RECTOR
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